ORDENANZA REGULADORA CEE  PRECIOS PUBLICOS POR TRANSITO DE GANADOS POR LA VIA PUBLICA
Articuló lº.-Concepto
De conformidad con 1o previsto en el articulo 117, en relación con el articulo 41 a), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre reguladora de las Haciendas Locales,

este Ayuntamiento establece el precio publico, por apro​vechamiento especial del dominio publico, que se deriva del Transito de Ganado por la Vía Pública.

Articulo 2.º.-Obligados al pago
Estan obligados al pago, los propietarios de los ani​males objeto del precio publico o quienes legalmente los sustituyan.
Articulo 3º,-Cuantia

A los efectos de aplicación de las correspondientes tarifas, se clasifican, los, animales en ganado mayor y me​nor, con aplicación de la siguiente cuota anual:


Ganado Mayor Mular, caballar, vacuno y asnal)... 2.55€

Ganado Menor (ovino, caprino y de cerda) ………0.63€

La anterior tarifa se le da a cada cabeza ganado.
Articulo 4º•-Normas de Gestión 
Anualmente se formara un Padrón de animales, en base a las declaraciones presentadas por los contribuyentes comprobadas y rectificadas en su caso, por los funciona​rios comisionados al efecto, por este Ayuntamiento. 
Dicho Padrón se expondrá al público a los efectos de su examen por los contribuyentes y presentación de las reclamaciones oportunas y su posterior resolución, siguiendo el procedimiento legalmente previsto.

De conformidad con lo prevenido en al articulo 46 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, reguladora de las Ha​ciendas Locales, cuando con ocasión del aprovechamiento especial regulado en esta Ordenanza se produjesen desper​fectos en el pavimento o instalaciones de la vía publica, los obligados al pago, vendrán sujetos al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de tales des​perfectos o reparar los daños causados, que seran en todo caso, independientes de los derechos liquidados por el a​provechamiento especial realizado.
Articulo 5º•-Obligación de pago 

1-Nace desde al momento que el propietario efectúa la declaración o desde el momento que al funcionario comi​sionado por al Ayuntamiento, suple o rectifica la del propietario y se incluye en el correspondiente padrón.
2-El pago del precio publico se realizara:

a) Mediante ingreso en Entidad Bancaria, previo recibo del correspondiente tríptico.
b)Pagando directamente a los servicios de recaudación mu​nicipal en los días de cobranza señalados al efecto.
Disposición Final

La presente. ordenanza entrara en vigor el día de su pu​blicación en el 8oletin Oficial de la Provincia, y comenza​ra a aplicarse a partir de día uno de Enero de 1.992, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex​presas.
